
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
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                 Proceso No.: 110013103038-2019-00147-00 
 

El abogado RUBEN ERNESTO BOLÍVAR SERRATO, allegó poder especial que le fue 
conferido por las demandantes ELSA NELLY ARIZA AVENDAÑO y FANNY JANETH 
ARIZA AVENDAÑO. 
 
En atención a lo anterior, revisado el escrito de poder, se observa que si bien en e 
mismo se indica un correo electrónico del abogado, el mismo no está inscrito en el 
Registro Nacional de abogados, lo cual va en contravía de lo dispuesto en el debe en 
el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el artículo 28 de la Ley 1123 de 
2007. 
 
Por lo expuesto y previo a reconocer personería para actuar válidamente en este 
asunto en representación de las demandantes ESLA NELLY ARIZA AVENDAÑO y 
FANNY JANETH ARIZA AVENDAÑO, se requerirá al abogado BOLIVAR SERRATO para 
que para que allegue poder en la forma establecido en la norma mencionada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al abogado RUBEN ERNESTO BOLÍVAR SERRATO, para que 
en el término de cinco (5) días aporte poder especial conferido por las demandantes 
ELSA NELLY ARIZA AVENDAÑO y FANNY JANETH ARIZA AVENDAÑO, atendiendo las 
previsiones del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, y del artículo 28 de la Ley 1123 
de 2007 conforme a lo antes indicado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

L.G 
 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 97 hoy 17 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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